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Visto el texto del 1 Con"cnio Colectivo de la Empresa «Nacional
Hispánica. Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros», que fue
sus~'rito con fecha 20 de diciembre de 1990, de una parte, por los
dcslgnados por la Dirección de la citada Empresa para su representación,
y de otra, por Jos Delegados de Personal de la misma, en representación
de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores. y en el Real Decreto J040/1981, de 21 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo

Esta Dirección General acuerda: '
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Madrid. 25 de marzo de 199 l.-El Director general, Francisco J.
Gonzálcz de Lena.

10920 RESOLUCJON de 25 de marzo de 1991. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se acuerda la inscripción y
publicación del 1 Convenio Colectíl'o de la «Empresa
Nacional Hispánica, Sociedad Anónima de Seguros y
Reaseguros».

aplicación la 0r00nanza laboral de Seguros de 14 de mayo de 1970, ni el
cor:venio Cblectivo Interpravin::ia1 del sector de Seguros, los cuales
qJErlan sustituiócs en su .integridad ~r las COI'Xiiciones previstas en este
Ca'1Yenio.

las partes reoonocen~te que el esqué!M de relaciones que se
conrigura en este O:xl'Ienio ca;pensa ventajO""...amente y en su valoración
e:txljW'\ta y glctel, el que representaba la Ordenanza y el Convenio
Interprovincial del Sector.

ARrIa1I..D 7-.~ GARANrIA DIDIYm ru - Las l1Of'llUS pactadas en el presente
CCnvenio respetarán en todo rn::mento los derechos adq..¡iridos y las
c:oncticiones mas beneficiosas que twieran reconocidos los enpleados a
titulo~, siBlpnl que no resulten expresamente no:tificadas por
este Ccnvenio o le le sean de aplicación las nomas sebre absorcién
y eatperlSación del articulo siguiente.

ARttQJIº a•. - uErrV'l! y cr:Mf'D§ACICN
La ~jora de las retrll:uciones o de las corrliciones de t.rabajo que
¡:u1iera acoroarse en Dér'itos de disposiciones ~rnativas de
aplicación, senln absorbibles y carpensables hasta donde alcan:::en
cxn lllS superiores anUci0ne5 del presente convenio, valoradas en
su oonjunto y en cónpJto llnUal, salvo en aquellos supJElStas de
l!ejora,s acmdadas por disp::lSlciones de derecho necesario q.l&
prd'tibieran o limitann expresamente su absorción o ~ién.

I CONYENIO COLECTIVO DE EMPRESA DE «NACIONAL
HISPANICA, SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS

Y REASEGUROS"

NIDOJID 9·. - 'I'Of'ffi l?X:IJoQ? !lE lOS INgIDIDffi)$ BrnUB.JrI\W fW PAZCH
tE lA mmun\tl
Todos .105 1..rlcrenEntos retrib.Jtivos que se alcancen JXlr razón de
antigüedad qJedarán limitados a los topes máxi.m:::>s que establece
el articulo 25 del Estatuto de los Trabajadores.

o.pm.lIp 1

PISfQ?JCIqm; Gf'ffR,Hrs q,prnnp TI

ARTIanQ P.- NM!1FAln),.~El presente O::rnrEnio Colectivo arstituye
un o.aerpo de rorms reguladoras de las relacicnes de 'b:abiIjo W\tre
la El:presa Nll.ClCK\L HISPAHIo.., so::.'mW) AN::NIKa. [E sma:s y
REASmJR:S Y los EllplMdos del ai:s:zDo' incluidol5 en su &!bite parsaW.,
caro resulta:b de la neq::ci.ac:1tn a-anoll.ada entze la~
de los 'I'n.baja&n'es y los de la QIpresa, de ca1formidad a:n lo
establecido en el TITULO' III del Estatuto de los TnLbiljadons y CD'l
la eficacia qua le CXlnfiere el artiallo 37 de la O:rstituciál'Española y
el cartcter de t'uente de derecho cp.Je le reo::nx:e el lIrt.1e:ulo )-. UN:)

del Estatuto de les 'I"rabajadores.

g:mslm PNupm

NmgJIP 10· ,- cpqsIqf PM1Ti\pu - Fara la lI01ución de las p:s:ible&
divergenciu q.Jl! surjan en la intezpretaciérl del presente O::n'Ienio 88

crea \1M etDisiCn Paritaria <:pe esta:á tct1lli!lda., en Npresentacién de
la~ p::tt' OJaUo vo:::ales desÚJrVldOS par la Dincción de la lllism&
y, en~á'Ide los Trabajadores par aI:ro& aJilItro VOOllles,
designados ¡:or la Cl:IDiSiál Negcc:iadcra del o:rwenio.

CNtMP ro

Repregentaciá'l de la

"""-
~,

Ml!drid:
Pa1allIl lDzam Benito
Ilarcelcno,
Q1lalia scu::::tJai.nln vidri
Territcrio: I

ClV'dido o:u.elo silva

~-~...........,
30M M- flOra Mir (8IlroelatDj
r.nri~ Ben1tez (Territorio)
An:;lal Felices (Territcdo)
1P=ill Villegas (Madrid)

Todos los Va::al_ designados deberán ser JIlieIItu"OB de la o::misiCn
Daliberaa:ms del o:nvenio.

l:llr'antR la vigercl.a del pnsente a:nvenio la o::misién qJeda CUlStituida
por los siquientes Sres.

WIg1I.O 4·.- YJGDiCIA D.IRr.Clcti X fJfPf!!P;>b.- La duracién de este
Q::rr.Ienio sera de un 1JÑ.J, ~ido entre el primero de enero de Itil
nc::we:;ientos roventa Y el treinta y uno de dicif!l\i:lno de mil mvecientos
llOYenta,~ desp.Jés tácitamente JXlr perícdos de un año, si no
fuera den.lTciado p:ll' las partes 0Xl preaviso no inferior '" tres mElSeS de
su ~i.raclón o de la de cualquiera de sus pr6~.

WICIlW 2-.- Nmtm 'm!Bl'I\':EllL,- El presente Q:lr'M¡nio seri de
aplicación a los centrc8 de Trabajo cpe ti_ estableclcks o esb!Ib1-.ca
en el futuro ~CN1\L HISPANICA, de ac::uerOO o:rt lo que diIi¡qw el
art10Jlo siqui.m:e.

En~ ca90 _ aplicará el presente Ccrwenio a los Jqentes,
SUbagerrtes y 0llTecS0r:es de- Seguros Y a los eple.ad05 de los JÚSftI:lS.
OJll.1quiera qJe sea la naturaleza de la virlcu.lación eontractua.l que l_
una. a N1aCIaN.. HISPANIQ..

NmQJID )-.- »mrm fm'ill:lJW y mtqgp\L
El presente CtlnYenio lIeri de apli.cacien a tcdc& los erpleb dlI
w.crcw.L KISP1oNIo. lJ2 0&'tlI:nten las CAmXIt:IAS m:ftSICJN!S o
q.le se hallen ircluidc:8 en alqurK) de lea NIVElES tE VAI.ClW:IQf rE
RJ'ESIt6 [E 'lW.MJO que se relaciman Wl el ANEXO I,~
excluidos aqJellos eapleados sujetas a relacien latoral oaIUn
con categor1aa o ¡gsI:as le relacicnrdos en dicho ANEm,
asi catO las peracI'lU viJnll.adas por relaciGn1!18 1aboraleII de cartlctar
espJCial de las previstas en .1 Art1c:u1o 2 - del Estatuto de las
Trabejadores.

AATIgttD 5-.- YD!a.JIKIQ'i A lA 12l'N.JPW.- L:ls cláusulas ya:::n:licicnes
de OJalq.lier clase pactadas en el presente COnvenio Colectivo foI"f\Wl
un tcdo in1ivisible•. por lo cual, a efectos de su aplicación práctica,
deberán si~ ccnsldeI'ane en forma globaL Por ello, si por parte
de la autoridad eatpet.ente se JR:dificasen o suprimiesen algurx> o alguncs
de sus pactos que afectasen de llOdo furda.'tenta1 el alcance de lo pactado
desvirtuardolo de su finalidad, a juicio de cualqJiera de las partes,
el convenio quedariI sin efecto no e:ntrardo en vigor hasta que se
reconsidere o ratifique, éll su caso, su contenido definitivo.

ARTIaJI.P 6·.- ffiEthC1cti PE ~.- Al ~ro del principio de autcn::mía
de la voluntad de las partes que inforrM la vigente legislación lal:oral,
las rormas c:cntenidas en el presente Convenio serán de aplicación
preferente y ~lusiva para el per.;ona1 de la CC:apañia, no siérdoles de

ARrIMo 11·.- ClQNIZACICti 001 TB!I?}Q.- La ~zación del trat:ejo
correspc:me a la Dirección de la EDpnsa, la Olal p::rlrá ejercitar _
facultades sin .. liaitaciavs <lJe las establecidas en la leqislaciá'l
viqente. se arldari ~iallaenteel. &mEnto de la prcdLxtividad,
utilizardo para allo las tá:::nic:u: lIl6s adec:uadas Y las eliESMl'ltas
~ic:a para la racionalización Y mcaniracd.m del tn.beIjo, CXI"ItarIb
para ello a:n la co1.l&bcmd.ál de 1011 cmitb de~ Y Del8qlldas de
~.

Asimi&tD, la organización del trabIIjo de 1115 distintas CQlpafúaa ~
fOl'llll!U1 parte del Grupo esta establecida oon c::ritarios orqanizativos.
uni~ y p:»i~,~ la~dIl_
actividades 1ft local.~ Y CiCI'\ la c:bliqEidn dIIl~ _
Nll1i.za:r tl.n::ia.a ird.iAintu y sia¡ltar.u _ aalq.úAn _ 1M
C.'DIp&l\1u,~ le. ai-. -.:td Y cbligtlcJ.cr- para tcd;)
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el pena1lll de aa-rdo CDli al~ CDrM!rdo y~ C2IICk
FJlpnsa IIU prt:pÍ4 pnala1idad jurWca.

ARI'laJI.P 12".- FfRTgp re JlfIJD\.- El per1cdo de prueba para el
¡::ersaW de ruI!VO in;;r8so será el q.J8 est.abl8c» al arto. 14 del
Estatuto de los Tnbajar:il:n8.

ABTIQIIQ po._ w.cACICNS.- El pen¡cmal disfrutara de un periodo anal
de wcaeia'J8S de 30 d1as ra~_.

El disfrute de tal. periodo .. ajust,ari a 10.dispJesto por' la
legislacim vigente y t8nierdo en twnta. 1_ necesidades del. Cll!Intn:l
de Trabajo.

El per9CI"I41 cpe en el transo.Jrao del afJo de q» _ tnte o.mplan 60 o
1fBS aios, Y hasta los 65 afea de Edad, verán i.n::reDent..ad las
vacacia"leiS ccn arreglo & la aiqui8nte -=ala:

II.- Al ir aUlfElnt.ardo los trllblljos a realizar por el oroenadcr es de
prever que $e plErlan pr'01x:ir excedentes de personal, por lo OJal se
o::nviene con la~ que este ~l ¡:ueda ser t~ladado II
otros PJeStOS de trabajo en las siguientes con:1icicnes:

al Respet.árdo6e en tcdo caso su cat.eqorta y las T'IOr1lBS scbre
ascen<os.

b) C:::lnservacién de· las e::!Olu:rentos del puesto de t.rabajo de
prooedencia..

e) Respeto a la dignidad perscnal del enpleado, si tuviera qle
ser destÍJ'llldO a un p.e>to de trabaJo de inferior categoria. En
ni.rqún caso este cantlio de p.JE!5to de trabajo p;:ldra perju:licar la
fonracien profesicnal, requiriérdoc.e para el I!\ÍSI!D la CXlOformi~

del COlIité de Dlpresa. _Este personal que realice trabajos de
Cllteqoría inferior a la que tenia asignada, en cuanto q.1ede una
vacante de su cat~ia, pasara a ocuparla.

El in::1icado total se realizara· a ra:tá"l de cx::ho hor1!s quirce lII1n.rtos
diarios de trabajo efectivo, de lures a vie:nes, fin jornada partida.
distrU:uidas en horario de cx:h:,)~ y cin:o horu a catorce horas
y de dieciseis a clle::irueve horas, salvo en el pericdo quin::le de Junio
a quin:e de septielrbre. en que se realizarán siete horas de trabajo
efectivo, de lunes a vi~. desde lu ocho a las q,linoe horas.

ARI'IaJID Uo._~.- A partir <'- la entnrdII en vigoc dal~,
la jamada laboral rpda tStablacida In cáIIpJto anal Y &1 distril::áJción
seri la siq.dMt8:

El total vual de horas efectivas de tnlbIjo 88 establece en 1.800
horas, deciJcidas ya de dicho total aru&1 laa hDru~
a los catoroe d1a& te&ti'YtS preristm en el Estatuto da loa

-rra.tlajadoml y a le. u.1.nta dias 1'Ill~_ da vacaciawa.

6OY61~

62y6)'"
64 Y 65 &ñcs

2 dias -natural.
4 d1u natura.l_
6 d1u ratural.

III.- En los sup.JeStos de traslado a instancia de la i)rpresa c::orwenido o
legalmente autorizado, se establecen en los casos en que el enpl~
asi lo precise, las siguientes COlpensaci0f'4S:

a) la Dlpresa o:steará los gastos de llU::\anza.

b) La f):presa ooncEdera un préstano personal para adquisición de
vivierda. de un lIIáXiIlo de Ptas 3.000.000, que deveIJ;¡ará un inte~ dcl
9t arual, sierdo el plazo de amortizaciórl de 10 años.

Eh el caso de que el eupleado disp.Jsiese en su lugar de residencia de.
un piso o vivierda de su ~iedad el valor del Illisno se deducirá del
i1tporte del pré:st.llrlc.

e) D'l el $Up.leStO de q.Je el errpleado en el lugar de destino cptanl por
alqrilar una vivi~, la O::llpañia le satisfara el inporte del miSIO,
hasta un llIá.ximo de ptas. 20.000'- mensuales, durante el plazo de un afio.

En el sup.leSto de qJl! la distrib.l::ión convenida 'de la joinada ilplicue
la superación del total aroal de horas convenidas, la~
c:arpe:nsara las de exceso Jedianta la cax::asión dé dias festivos
adicional_ a cr:nveni.r.

El persalal que ejerza la fUnción de canercial de organización
desarTollan la miszna sin sujeción a un horario prefijado.

Habida cuenta de q.¡e la jornada de trabajo establecida es partida y q.le
el n.irlBro de Ilil OChoCientas horas lo .son de tnbajo efectivo, no sera
exigible el perioXl de descanso de ~i.noe minutos, destí.nado &1
desayuno, a qJe se refiere el a,rt9 1" de la Ley de 4/1983 de
veintiroeve de junio.

En aquellos Drepart.a1nento, servicios. ° Puestos de Trabajo en que la
oir9::ción p,diera estimrlo necesario, ésta p=:dra establecer turn:IIS y
horarios especiales, siSlpr'e que hubiera la COf'Iformidad del personal
afectado.

ARrIan.p 15 1 .-~.- Por los notivos que se establecen en el art9 •

37', apartados 3 y 4 del vigente Estatuto de los TrabajadOres, los
etpleados p;:::dran ausentarse de su puesto de trabajo, con derecho a
la peroepción del salario, siarpre que previllll5mte medie el
corre:sp:n:l.iente aviso y justificación.

AsimiSllCl, la Dlpresa p::dra otorgar pennisos, sin pago de haberes,
0JaI"d0, a juicio de la Oireo::ión, existan Ib:ltivos )ustificad06 pan
ello y sin que su a:n::::esión sup:¡ngll entorpecimiento en el desan'ollo
del trabajo.

ARrIano 16".- B1>JAS WIIJrm.RlM. mAyIso. - El personal p:xlrá dejar'
de pn!Star sus servicios a la Dlpn!sa en cualquier 1tala1to, a:Jrl la
ooligación de ammicarlo con un nes de antelación a la fecha en que
t2ya de prmueir-se la baja.

IV.- En el su¡:uesto de traslado lega1Jnente autorizado a petición de la
Enpresa cuardo el enpleado afectado c:ptara p:lr extinguIr el,CXlr1t.rato,
pen:::ibira la Illisma irrlennizacion prevista para los casos de despidos
disciplinarios que sean declarados ilIprocedentes.

ARTIano 18 9
•• ~.- Para. el personal que ¡>:)r su función o bien

por in:licaeiá'l expresa de la f):presa, deba desplazarse de su lu;ar
de residencia, se estllblecenin JXlr aquélla las oondicia'les en que se
etEC'tUal'<i tal desplazamiento, OJaJltill de las dietas o reent:clso de
gutoe.

CUllrdo el desplazmniento se realice en vehiculo propiedad del errpleado,
la Dtpresa fijan con caract:er general el ÚlpOrte a percibir, por
ki1á1Etro recorrido.

1.- RlWJW DE '!W.Wº

las distintas funciones que o::xr¡::ooen la actividad laboral de la
Enpresa. ordenadas Y agrupadas objetivamente en- niveles y las
retrib.Jciones COLtESpOldien1;es. fig.uan en los anexos 1 y II.

La Direcx:ion de la Enpresa, de acuerdo con sus necesidades de
organización p::drá en tcdo narento, anpliar, rro:!ificar o reducir
la relación de !unciones que se senola en el anexo I.

los lJRVOS puest.o6 de trabajo seran v,¡¡lorados por 1,¡¡ C:anisicn de
Valoración que se establece en el art9 • 20·.

El dew"..:eioo de cada p.JeSto de trabajo llevara aparejada una
categor1a profesional, a titulo pet'SOl'\lll, con arreglo a la
siguiente tabla:

II.- pmsq.íAL TI1VI.NX)

los etlpleados en p:;eesión de titulaciá'l universitaria, de grado
ttelio o su¡::erior, y I}JE! apliquen los conccimientos i.rnen!ntes a la
l'IIisma al dese!pei'c de su~ de trabajo, ¡::o:iran ostentar, en
l\l1M de la catEgoria profesicnal que les Wttes¡:oiliJa según el
presente articulo, la de su propia titulación.

M;WI nz,p tEL pmpa,I

ARTIgUQ 179
.-~

I.- la~ p::x1ri trasladar al perscr¡al de una ,a otr8 oficina o
llevm.-le a otra D!preIa del miSlll) Grup> sin perder su adscripción
a Nacimal Hispánica, si~ que dicho traslado no CCIIp)t'te C2lJlt¡io
de nsidencia y se respeten, al menos, OJarItos derechos tuviese
rea:n:cicks el perscnal trasladado. •

D'l caso de traslado a distinta p:::elaciÓl'l la Dlpresa satisfará los
gastos de desplazamiento.

Se o::rlSiderará q.J& exiqen O!tl!Dios de ~idencill los trasladas II
p:blaciones que disten entre si nés de 20 J<m,

=1 Y II
nI y rv

v y VI
VII YVIII

IX Y x
XI y XII

XIII
XIV

lN
XVI

CAnn:mA PROfESIOOAL
Jefe de Depattlll/lento
Jefe de sección
Jefe de servicio
TécTlioo
Mltinistrativo l·
Administrativo 2·
__
SUbalterno
Pet'SOrllll ~ Prácticas y F'ornactdn
Personal dé Prácticas, Fo~ción y ventas
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la l'elLUlel'aCión del Pe."'SOl"Ial Titulado sed; la que corresp::n:.ia a
la fun;;:ión asignada al p.¡est.o de trabajo ~hdo.

Por lo que respecta al Personal Titulado que ostenté la titulacioo
de Actuario o Abcq&do, .en ejercicio dentro de la D!presa, la
retriJ:ucion que para los llUSllDS se establece ~ el presente
cr.nvenio, e:atpeJ'ISa y absorbe la que p.¡diera corresponderles por
aplicación de las ordenes de priJnero de junio de !lÚl novecientos
sesenta y tres por la que se aprueCa11 las retribuciones minilMS de
los Actuarios de Sequros Y de quince de octubre de mil l"IOYeCient:os
setenta Y eí.n::x> por la que se regulan las cordiciones de trabajo de
los Abcqados deperxiientes de las Dl¡:lresas de Seguros Y de
~italización.

III.- PQ!SC!W. DE YDfI7\S

tsta cat.egorla, que corresp:mje al nivel XVI expresado
en el presente artiOllo, incluy1i!" aquellos el!'pleados cuya función
sea exc:lusivanente la venta de seguros para la Cl:Irpañia, caro canal

, de distribución de la misma y sin uso de la mediación o prcduo::ión
de seguros ~fect.uada por Agentes.

:El salario base sen el correspordientea la dtada cateqoria.
protesicnal y la I'eIlU1'Ieración total en nil'qUn caso p::drá ser
inferior al salario 1fÚ1ÜJIQ ínte-rprotesional.

No senn de aplicación al PerSonal de 1/entas 10$ c:aTplementos
establecidos en el ~'. 26-, ni las mejoras sociales establecIdas
en el art". -JO. .

Habida 0Jenl:a que el Pl>rsonal de ventas no real iza' la turción
de mediación o agencia de seguros, prevista en el texto returdl.do
de la ay reguladora de la Prcducx::i6n de seguros Privados de -\lJlO
de b3=to de mil JlOIIecient.os ochenU y C!I'JO.) y R-egla.'nento de
Oroer'l&ciórl de se;uro Privado de igual f'echa, i'to p::::drá constitUir
cartera prcpia ni a través.de tercert:s•.

Se enterDera ente causa de rescisión del contr<:lI:;O de trabajo,
además de las lEgales, la falta de ctmpl imiento (te los ll\inilro5.
de producción que la C.:;rrpafua establezca en cada 'm:mento para el
citado Personal de Ventas.

La rel.ac.U:a lab::Iral cpe se establ_ o::r1 ~ ~.de V8nt::aa:
es un o::nt:nto renal, no el' especial de CXIlIisionistu.

F.sta ca~ c:mprenllda en los niveles XV y XllI., in:lur
aqJe110s etIl'~ lp!'., into;ren en la plantilla de la~
para realizar un trabajo y q» a su vez pemita a lea misla:a
aci?-úrir una práctica profesic:ml. y una !omaciál adeaJada- para
¡x:der daserlpeñar pcsteriomente 1#1 PJe&to de tnbajo ac:orde oc:n sus
a:n::cWentca y aptitudes.

No lIérin de aplicaclén a .te per&a'lll1, le. CIaIpl~
establecidos en el arto. 26, ni las mejoras sociales establecidas en
el arto. JO.

ARrIano 201 .- cpqSIQ:f re VNQW;ICN.-

R»Dl lWlLIE!l ""'"
JQSE H· M:NEDK) K.:SIAR!S

...... VOO>UD "'"RAFAEL pl'm1f1llf'ICfj LOF!2

itR 'tm 1P!l'!J!rrEf'5

TrnJlARES
w.auo: JQSE L. C7tS'ftUO ZARZA
.BAR:ELCJa: JCSE M" EaUA Mm
TERRI'ltIUO: mRICXlE BENI'I"f.2 w.Rl'INE2

C&SIDIO J. G:Ja.AtlZ 8:XE
SUPUNl'!S: lWUNl) ZUtttG.\ Mi\Rl'IN ('IWritorio)

!WfI'IHX) HER-IAm ECHE\lMRIA (!Criterio)
JWDI PARIEU,. cou. (1lBraelcna)
PAUI9. IDZAZ«) BEm"lO (Madrid)

3. 'El estudio de preblemas irdividuaies, en cuyo Caso, bIr"drii el
carácter de lfEldiación, ,o el de arbitraje voluntario, .si las partes
afectadas por el llÜSn'O asi lo acordann y se SCIletieran expresament.a.

4. los aOJerdos. que -se alcancen.en la C'arúsiól"l Paritaria, en las
materias de su ecnpetencia, seran vinculantes para las partes.

fflI'ICPlP '21" •- F!O'Pda'i X ASCDlSO·-

1.- la pranx:-iá'l Y ascenso a ¡;uestos de trabaJo cOrres¡xrdientes a
los niveles' XIII, XII, XI, X, IX Y VIII, se realizan!¡.lIl!ldiante
cen:::un;o, al q.Je ¡:o:irán concurrir" todos las enpleados que
deserrpeñen p.¡e:stosde- trabajo de nivel í.rItre:liato inferior al del
p.JeSto de 0JYa vacante se trate. lDs enpleados que ostenten el
nivel X y cuya tUTel6n sea la de canercial card.idato po:.irán
o:n:urrir a plazas de- nivel VIII de <.'cJlV:!rcial de Ot'qanizaci?".

Las cordiciones para optar al concurso y los requisitos 'especifiOl;lS
en t'unci6n de las caracteristicas del" puesto vacante a o.1brir,
serán fijados por la Dlpresa y dados aconcx::er previ&nente a la
celebración del misrro.

0Jard0 al etpleado ganador del corcurso le wuespon:la una
prafCCión ec::onárica o asCenso de catoqoria~ de confot1!ú.dad"ccn·
el p.l&Sto de trabajo cbjetQ del concurso, aquél pasará a ostentar
didla pralI::Ci6n o .categoria a partir del dla l' del nes siguiente
en que -nesult.e~ del nusm::¡:

Por lo 'qJe se refiere a la cobertura de plazas correspon:iientes
a los niveles I, n, III, IV, -Y, VI "y VII, sera por lilinl'
designación de la .rnpresa: '

Ir. - El Tcibmal calificador de los concursoS para el ascenso y
prarcción a fUeStOS de trabajo correspordie.tltes a los nivel.,es a
que se refiere el primer párrafo de este articulo, estará~
por los siguientes mierbros:

Jefede~l

Respcnsable del centro de Trabajo afectado
Deleqado o Representante del personal (En el supuesto cpJe" el
opositor fuera OOegado o Representante del personal, éste
seria un mien'bro del canité Intercent.rosj,

ARl'IgJI.p 22".- FtJNCIqm? pe NML strpmIOR E mrnuCR.- cuan:so se
dest!!!pei181l funciones de un nivel que corres¡::orrla a una categoria
profesia'lal sup&rior, pero no proceda el ascensO, pasado. el primer JlleS,

,el 8lpleaao terrlrá derecho a la diferencia ~ca q.le media entre lá
cateqor1a que ostertte Y la que <XIrres¡x:.rrleria p::lr la turción cpe
efect.iv.vnente realíce.

la~, por razcnes téCnicas, tecnolOqicas· o deorderlación del
trabajo p::a:;ln\, en tOOo 1!CI\el"ltO. decidir el pase del personal de una
tunción de nivel superior a otra. de JIII!!l"Cr nivel, sienpre qua sea
respetada. la categoria profesional que ostenta y la retribuci6n lJJe en
acpJel !I'DI'&lto estuviera percibierrlo.

El. personal &cttU.nistntivo cpe pase a desarrollar 'tunciCflBS
omezciaJ.es,en el caso de reintegrarse nuevamente a su !unción
anterior por lll1tUo acuerdo de la F.l!'presa y trabajador o por decisión de
eualqJiera de ellas, conservará la categoria que·ostentaba c:afD ".

pe.rsonal o::mercial, si bien será necesario para eno Ul'Í mínw de S
afm de servicio en la funcién cc:rnercial. D¡¡ no'ser asi, nlalperará la
cate;Jor1a y eJ\'CI1\11'e1'\t06 que ostentaba COr.'O pel:SGll"l2l1, ~stntivO.

wrnn.p v

ARl'laJID 2) •• - ES'IRJCIURA RFrnI!lJrIVA.- El sistelMretriliutivo
~ integrado exclusivamente por los siguientes"conceptos:

a) salario Base ¡:;oc cate:pria profesional.
b) O::Ilpl-efhento, PeIsonal por antiguedad en la fl!1::lresa, regulado por

trieniOs o.mplidos•
e) Carplemento ecorm.ia; por la función asiqr»da.

No seran de" aplicación al personal afectado por este O:lnvenio ningUn
otro c:en::r¡lpto retributivo de los pTe'.'istos en la ordenanza laboral de
5e;urc& o del O:lrTvetIio Interprovincial de seguros.

ABTÍanp 24'.- SAlMIº BASE.- El Sueldo base por catE!gOria profesional
para 1990, es el que consta en la tabla de salarios que figura en el
aTIl!XO Il.

ARTIano 25'.- a::Mf'I.DfJ'lIP f'ERSa'IN. p;::f/ NlITG.1'Erl4P·- lDs enpleados
percibiran la cantidad arual de Ptas. 15.000 por cada trienio
vencido hasta 31-12-87 CCllp.Jtado desde su ingreso en la Elrpresa.
Por les trienios ~ venzan a partir de primero de enero de 1988
ae perC!ibin la cantidad anual de Ptas. 25.000.
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La pe...~ión de dicha cantidad surtira efectos a partir del dia·19
del ate en que venza cada -trienio.

Uls periOOos de suspensión del CXifltrat.o de trabajo, 8si a.T.C> los de
exoErlencia y licen::ia, no eatp.ltaran a efectos del cálculo de los
trienios.

Este <::al1Jlenento econc:rni= por antigueddd sustituye cualquier otro
que con MterioridM a la entrnda en vigor del presente -convenio
rigiera para los E!IlPleados de la o:r.pañia y en especial el del art-.
32' (~to por antigúe:!ad y penranencia) de la orderw'Iza de'I'rabajo
de catorce de mayo de mil novee:ientes setenta.

MITIaJI.P 26·.- a:MPlmvrro EroOfiCO fQfl lA n1NCJOO ;"''>IqU>.rYl..- Cada
Blllleado, e>:c:ep:ión~ del Pe:t'SCn&1 de Ventas, Personal el'l
FOnMCión y en Practicas, ten::ira un. Co!lplerento f.c6nan..iro que
deperderá de la fun::ión asj,gnada, el cual figura en el anexo II.

NmgJJD 2/'.- ~IOO DE [A REM.JNPW:lOO ANUA.L- El total de--la
~ón a.nual ccrrespon1ientea la respectiva:categoria
pro~esicnal. la rel&tivaa la fUl"lC::lÓrl asignada y el' o::qJ1enEnto por
ant~~, sera distrituido en catorc::e ~. que se harán efe:::tivas
~ ~tlJro dia de cada mes, el quince de junio y el quince de
diclerbre. .

la ~i6n de las~ oxresporrlient.es al quiri::e de junio y
quince de dicimbre será prcpxcional al ti~ de servicio prest.ado a
la f:lIlm!:sa durante el -art: natural de lp! se trate.

NmOJIP 28" - ;srup¡O PI.AH lE ffflSIgg::s Pl.RA 'OO'rf.N);'Ji tE N.H.

Caro eatpler.ento a la a=ién protectora de. la Seguridad SOcial q.JB
COLLesp:ide a lose:pleados en el RégiJllen GeI'e."al de la ser;p.n-idad
~, se estlñiari para tcdo el personal de la CQlpu\ia un Plan·dé
í'\en51.aleS, deaportacion, definida, a c:arqo de la Enpresa y adaptado a
la' ~ de Planes y Fcra:. de Pensicnes de 8 de junio de 1987 Y al
Reql~ a:nteni.do en el ,Peal Dacnrto de 30 de septiesrbre de. 1988.

La jubilacién se pro:hx:i.rá obligat.or~. en el DI:Illeflto en .tpe el
e-:pleado ampla la o:lad, reglamentaria m1niu para alcanzar dicha
situación, actua1llEnte !ij&:ia en 65 años, o o.W.'lJier otra, aceptada
por la. D:presa a partir de los 60 afos.

En .arixIs casos el ~lEnento cpe le.~ al 8!PltllKk> -de
conformidad ccn lo previsto en el Plan de Pensiaes para ellP1eados de
N.H. del artio.1lo anterior, a:nstituye la o:ntraprestación especifica
de esta dIli~.

As~, el f!lt'1M:Xl que-pase a. la sit:uac~ón de jubilado, percibirá la
la pen51.á1 &r'1Ja.l cpe le recxnozca al P8;r.men General de la.' Saq.lt"idad
Social, de cenformidad a:n las disposicitraeS legales ~ se hal1.Wl
vigentes en cada DlOlleI1tO, CUt ia:JepenJe..da de la mejora prevista en el
ci'taó::> Plan de Iensicnes para II!IIPleados de N.H~

ARITC!lW 301
• smlEp lE CBOO y tE AIXIIF?lI'&S lE 'm.WJO

El citado seguro se in::nm!ntará m un 10 por cien por C2IIda hijo
IlleI"Or de veintiún afJ::ISo~, sin l1Jllite de edad.

II. sm}PQ tE ht+ItwItS•. la~ establece. &. su cargo, para el
pe:rscnll en activo a la· fecha de la fi.l'm del presente 0:21veni.0 Y
q.lEt realice la turclón de Dincto-r de sucursal o o:.ettial de
Qrganiz&:ién,-un seguro de k::cidentes por _un illpoi:te do. Ptas.
7.000.000, sie:pre cpe «Idsta una desigracién benetlciaria p:xr
p;u-te del s:pléllldo da lu car""'-"'teriSticu y aD!rt:ura cpe se
es'"..ablece .1 la póliza .n.'lIerc o:ntntadll o:n la 02lpñ1a
Ban::D Vitalicio de E:spafIa.

As:iJlism, roalcpiar spleado CJ» esté desplazado en COlrlsiá\ de
servicio tuera del cent%O de trabajo al 0Ja.1 tiq,zn! adsc:rit:o, ...
al rquesto'de q.l8 el Jnis:I) tuviera un accidente, tp!Idará~
por las~ establddM.en la alu:tida póliza.

.ymanp 3~.-~ MEPICD.- las BIp1-m t.erdrán dendJo
a un rean:cimiento .um anal que se efectuara dentro del honlrio
dr1:rabajo retribúcb. '

NmMO );J".- Cf.SC1J18It§ Uf smJfCE Sl:IiCRI'IW B:R W1FlIIX:S.- Les
enpleados se bencl'ici.arin Qel si.st.el!"d es+"...ablecido px- _la !):preSa
regulard:J la ca7tratacltsl de segures~es y familiares por parte
de los mism:e.

En esta materia se est.ará a. las Cirollares :int.ernas cpe se ¡:ued.m
dictar, sierdo la~U! en vigor la de fe::ha seis de o:::tubre
de mil n::wecientos o::herl'"..a y siete, qJe se o:nsidera~ al
pn:sent:a Q:nvenio.

, AsWSIfD, se caaiderarot :iJJ:otp;)rada al pn!S€I1tJ! Convenio, la C1rcu1ar
que la e.atpuüa emitirá, establecienio, pan!. aquellos enpleadas
irrt.eresai:bs, la p:sjbUidad d& COlplementar su ferdo 'de jubilación a:n
cargo exclusivo de los aism::ls y CX2'Xl CCIlPleJlli!1'Jto 4e la prestacién
est.iWlecida en el art1a1l0 28".

MU1QJI.º.....ll.!. - FOOOC:ICN PfPf'fSlqw. - COn el oojeto de elevar el
potencial hw:omo y teenico del persu'lal Y proveer, asWSlI'O, las
necesidades presentes 'i futuras, la E1rpresa programara y realizara

-0lrS0S de fo~ión pan tcdos 100 niveles de su plantilla ~ enpleados,
a tenor del "Pla."\ de Formación" q<Je tenga establecido en cada m:mento.

euarrlo los C.lr'SOO t.erqan lugar durante la jornada de trabajo y a cargo
de la F:tpresa. su asistencia sera cblig3toria para los enplecdos a que
vaya dirigida.

0Jand0 los o..¡rsos se orqanicen fuera de la jomada de trabajo,
EtJbvercionacbs en tcdo o en parte por la Erpresa, su asist.en:ia será
facultativa. .

MTIcm.p )5'. - CURSHIOS y ES'lUDI~. - La I:q;resa procurara facilitar
el ao:;;cso a los cursos y estudios al personal de la Calpañia
que se interese p::¡r los n'.isms. sie!!pre que p.ll¡da."1 ser de utilidad en
el p.1('Sto de t.n!Ibajo. lA decision en did'1a m:ltéria correspcrderi
a ,la Oiroo:::ión de la O'.#pañia.

cuardo un asegurado en activo pase a- sibJacíál da jti>ilado-, el
capital asequrado se nDr:irá a la mitad.

La c::xD!rtlln de imalidu oesa.ra en to:lo caso el d1a pri1lllero de
enero si9'riente a la fed'la en qJe el atpleado ampra la; 65 añoa
de .....

Jetesde~ .
Jefes de secx:iá'\ ••••••• : ••••• ; ••
Jefes de servicio· .••.••. ~ •.•.••.
Téc'\iCDS ••••••••. ~ .
1ll:imi.nistr3tivos de priJlle.ra ••••••
Adm.in.i.str.rtvcs de segurda, Ayu-
dantas Y SUbalternes ••••••••••••

..685.120
. 3.550.250

2.928.200
2.488.970
2.049.740

1.756.920

CAPI'M.D YIu -

ARTIg!Jp 36".- a:MlSICti w:rm&l!W:tEL a:::rNOOQ.- La a:misiOn
ro:p::iadora estará integrada 0JiD l!IáX1llD por cb::e aiesrtJms en
representac:iá'\ de 1& ElIpresa, Y Cltttl6 dcce en nprmentaclén de los
trabajadores.

la¡~ de la Qlpnsa serán designlldos p:Jr la D~.

los representantes de los tnl:ejadores serán dl!signadc:s p:.r les o:nités
de Dlpresa Y Dsleglldcs da Pencnl1 81 su Liptwa taciá'l. de aa:.e.rdo ocn
lo previsto en las art1cUlC8 871 Y 88" da1 bitatUtD de 1c::B 'lTat-ajaóJres.

A lClS miESlbrcs- de -la COlisión Negociadora ro se les o::II'p1t.ari., dentro
del :érlJlD legal de 1'Ioms, el exoeso cp!- sr::bre el JlliszrD Be produzca cxn
lII:ltivo de la oelEbracUn de las sesi~ otici.a.1es a traVés de las cuales
transoJn:an tales negc:ciacic:nes.
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DISIWICICN DW§I1PflIA ffiIliEn. las ccrdiciales de los den:Ildnados
pactos in:lividlJales. suscritos por la mayor1a de los enplelldos de la
E4lresa durante los &l'ios 1987 a 1990 han quedado .in:::crpr:nd:l al
~ o:nvenio y porlXl"Si9riente qtJe:2n sin efecto a piU'ti.r·de la
ent:t;ada -en vigor del JIlism:l.

NIVEL
"""'" tE """"'"

I Jlesp::nsablea r:epart.anento A

II Respcnsables r:epart.anento B

III P.es¡:a1sables Sea:::iá"l A

IV Res¡:cnsables seo:::itn B

V Titull!dcs (~, Fc:a'anistas, J.ctuarios, statt') A
ielpalsabl~ de~ A

VI Audi_
l"le:sp;rsables de Gr14Jo B

VII Téaúooo •

VIII Téarlooo B

IX an.erje
Administrativo A

X t>nluctor
MninistratiVo -8 -

XI q::eruio Repro;raf1a A
Telet_
AdmInlstnti"" e

.

XII &lpleado Al.maoén
q:erario JleprCq:n!t'1a B
1dministr1!l.tivo D

.

XIII A~ Repra;ra!1a
Ayo.W.nte ktlrdnistzativo

XIV SUbelternoe

xv Per80nal an Prict.icu y en For1Bcién A

XVI PerscnU en Prácticas y en fOnlacidn B

fUNCI('JffZ mE a::MiQiW v.. ACmTIQN? INmat tE lA 1'l1RfflSA

rpmates y AG!VJW)'S OBTJITIYjWX'l"f; m tIDlu;s

TER!U'l!JlIQ

NIVEL R1ESl'O lE~o
.

I Di.rectar de Za1a
.

II Dinctor de Za'la (COl nivel SUOJrsal A)
Di:N=tor de $lDlrS&l A

III Director de SUwnal B

IV • Direct:or de sucursal e

v • Directcr de su::ursal o
.- Resp:nsable DlpAsas (Dirs::ciórl de ZCnl)

VI • Oinctar de &Jattsal E
• Resp::nsable Part.io.Uares (Oirecciá"l da 'Zma)
• Respcn!llIble a:nt. -AdlIén. id. .

VII Respcnsable Enpnsas. PartioJlares y Admin1straciá'l.
(Dirw:ción za.a y SlnIrsal Al

• Irqeniero {Direo:iCr'! de ZCI'la}
~ Director de SlDU:Sal.-'
• Paspcnlable AdrWristratiVO(suc::ursaI B)

VIII · 0:Derclal de o:qani.zación (Direc:cla"l de 1.a"Ia,
SUOu"sal.es A, B Y e)

•~ (Dino:iCn de ZCN., &nmial.Es A, B Y C)

IX · kbinistrativo A (Dínlcciál J\:qia'$l)
• 1dDinistrativo A (Dincx:ien de ZCrla)

.
• .administratiw A (SUoJrsa.les A, e, e, D,EyF)

X • CI:IlIiIrC:ial-can:iidato (DirecciCn de .zcna, Sua=aI..
A, By e)

• 1odministrativo B (Dint:c:lál RIlg'icnal)
• Administrativo B (Dinlcción de zona)
• 1dnú.ni5trativo B (SUCur.sales A, S, e, D,EyF)

XI • 1odministrativo e (Dirección Regia\al)
• Administrativo e (Direccien de ZI:nI)
• Admi.nistrativo e (&nttsa1es A, s, e, o, E y F)

XII · Jdainist:rativo D (Dire:x::iá"l Reqi.a'Ial)
• Mminiatrativo D· (Direo:iór! de 1.a\a)
• .tdministrativo D (SUl:Uraa.1_ A. B, C. D. E Y F)

XIII ••_ (om.a,u" ....ia>el)

• AY\ldante (Dincción da zona)
· AY\dante (SlJalrsalas A, B, C, O, E Y F)

XIV • SUbaltamó .
xv · .PItnCnal en Prácticas y 8'1 Formc:ien A

• Persalal en PriCtic:u y-en Fl:lnrIaciál B
XVI

._.
la clasific:acill'l en S\:r:unal A, B, e, D, E Y F. asi CCIlO las
¡:uestos da tra!::ejo de h:binist:ntivo A. B, C. D o Ayuiante,
serin estableci&:B por la !q:lresa aterd.ierdo a la dilIlensien y
~ del Centro de Trabajo y en tunción de sus
~idades Ol'qaJ)izativas.

aIIliIU:l

TAmA SAIMW. y cr:MPipgm9 FW I.A fllNCJOO ASIQ:0I)l

LW«:Jcro J 990

l·
HIVI:L SAINUO """"""" ror>.L

""'" fU<:Ial ror>.L ANU>.L
CA_

l 247.144 115.297 36),041 5.082.574
JeIede~

II 247.744 82.266 330.010 4.620.140
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NIVEL SAlAAIO <X>!l'UJ!E>l 1urAL
IlI\SE . fUNCIOO 1UrAL ."""'" <:A'JID:lUA

III 206.453 86.871 293.324 4.106.536
Jefe de 5eiXión

IV 206.453 60.190 266.643 3.73).002

V 171.991 64.955 236.946 3.317.244
Jefe de Servicio

VI 171.991 4J.51~ 215.507 3.017.098

VII 143.248 I ,52~S67 195.815 2.741.410

"'='=
VIII 143.248 34.781 118.n29 2.492.406

IX • 119.427 42.402 161.829 2.265.606
. Jdministrati¡lro 'l·

X B 119.427 27.634 1".061 2.058.854

XI e 99.417 )4.]04 133.721 1.872.094
Jdministratiw 2"

XII D 99.417 22.2)4 121.651 1.70J.IU.
XIII 82.901 27.634 110.535 1.547.490 .-
XIV , _ 99.417 11.118 110.535 1.547.490 """"temo

xv 71.419 - 71.419 999.866 Persc:nal 'Pácticas/
_Ión

XVI SO.010 - SO.010 700.140 ~ Prácticas,_láVV_
PACTOS 1PPQ

¡
1
!
¡

!

Representación de la Empru.

Ramón Baulíel Grau

Jaume VentaD6 Bas

Repteuntacjón d. IQ'
TrabajiKJgru

Paloma Lozano Benito
Eulalía Soucheiron VIdri
Cándido Couselo Silva
santiago Hervada Echevarria
Enrique Benltez MartInez
Javiet Gonzalez Bode
José MI Borla Mir
Lucía ViIlegas Vega
Angel Felíees Fonc:üIas
José L casleD6 lana
Mariano Zúfriga Martín
Ramón PardeII CoII

En Barcelona, a veinte de diciembre de mil
~ntos noventa.

Los relacionados al margen, componentea de la
Comisí6n Negocíadora del Convenio de Nacional
Hispánica, S.A. de seguros y Reaseguros, acuerdan
que determinados aspectos complementarios a lOS
negociado& Y pactado$ en el citado Convenio se
tetIejen en.1os liguienles :

PACTOS

1. PERMISOS, Para concunir a exAmenes la
Compaflia concederá permisos por el tiempo
necesario y con un máximo de tres convoeatotIu por
asignatura y CUtSO académico. siempre que tales
estudios lo sean para la obtención de un título oficial
relacionado con la. actividad económica de la
Empresa. -

6 trabajador. previo aviso y jostiflC866n podrá
ausentarse del trabajo por asuntos particular" hasta
un máximo de tres días 81 lito o, a1temativament6, 2'T
hora En ellos supuesto, las horas o día QUe se
disfruten lo serAn a cambio der~ O a
c:uenta de vacaclones, o sin derec:hO. remunerac:i6n.
optándoae de comüri acuerdo por cualquiera de "tal-

5.

8 reconoclmlento m6dIco anual para el aflo 1991. comprender' las siguientes-,
Análisis de Unaro: Hemograma completo

VSG-Colesterol YHDL
Urea y 6cido ürico
Upldos y Irigl_ .
Transaminasas y fo$fatasas--"-
Proteinograma
Grupo sanguíneo
F.- Ah

Análisis de mjna: AlbúmIna
Glucosa
Ph
Densidad
SedUnento

Radjografias: TÓfax AP

Electrocardiograma, Audiometrfa, Control visión, ~acI6n mégféa Yginec:ol6giea.

Laa trabajadoras en estado de gestac:l6n que desempeflen sus tareas utIItzando
continuamente pantallas devisualizac:i6no máquinasfotocopiadoras, tendrán derecho
al traslado de puesto de trabajo en &1 mismo centro donde desempeflen sus
~ labotaIea,liempfe que laorganizaclón del trabajo lo permita. Este caml:lio
oe puesto no supondrá rnodI1Icad9n en SU categorla, ni merma en sus derechot
econ6mIco&. La ,.,~ deapu6I del parto se producirá en su destino
originario. •

COMISIQN ESTIJrnQ fIlAN PE pENSIONES

Para &1 estudio del Plan de Pen$Ionts pata empleados de N.H.• prevl$to en el ar1faIIo
2F, se establece unaComisl6n COlT'lf)Ut:Sta.por cuatro.miembros designados por la
Representlci6n de la Empresa y por cuatro miembros designados por la
Represantaci6n de kls Trabajadotes que elaborará sus estucDos y conctusIones en
un plazo mixImo de tres meses a c:ontar a partir de ~ firma del presente Convenio.

La diada ComIsIón .... formada por los slguientu aeflores: .

Por la Emprty: Ramón Baufies Grau
Francisco Súarez Guinjoan
MI Asunc:l6n Bauzá Abril

Jaume Venta116 Bas

Batcefona: Ramón Pardell CoIl

Tenitorio: Mariano Zúñíga Martín
Angel Felices Fonclllas

Suplentes; Cándido Couselo SIlva
Cesidio J. Gonzáéz Bode
Eulalia·Souchairon Vidri
JoH Luis Caste116 Zarza

Los suplentes Jo son de euaiquiera que no esté presente al c:onvoearse la r.ferldacom_
2, AYUDA ESIUplQS

La CompaNa facilitará cinco becas para CUrsol superk>l"u, __mpre que _tales
estudioS puedan apücarse al puesto de trabajo. 6.

lAs solicitudes serán estudiadas por la Comisión paritaria que e1evatá su propuesta
a la Oirecc:lón de la CompaNa.

La decisión en esta materia conei'POnderá siempre a la. Direcci6n de la Compañía.

VACACIONES

Las vacaciones, prevIO acuerdo COfl la. Empresa, se podrán fraccionar en tres
periodos.

3. POlfTlCA pE EMpt.EO

8 50% de 10$ contratos temporales suscritos en 1990, pasarán a indefinidos al
cumplilW el aflo de duración, siempre que el c:omportamiento Y rendlmiento del
empleado sea aatisfaetorlo • juicio de la CompafIIa.

La Empresa comunlcart a los Representantes de los TrabaJadores la. rescisI6n o pase
a contrato indefinido de los c:ttados contratos tempofaIes del arto 1990.

7. ~

BlIm§¡. Cadamesde enero se confecc:ionará el correspondienteCalendario Laboral.
con el fin de que el total de hofs de trabajo convenidas. sean las establecidas de
1800 horas efectivas.

En 81 supuesto de qut ladíslribuci6n convenida de la jornada knpIIcase la superacI6n
del total anual de hOfas; tfec:tlvas convenidas, la Empresa compensará las hotas de
exceso, mediante la concesi6n de puentet o días festivos adicionales a c:onvenlr de
mutuo acuerdo entre trabiJadores YEmpresa.
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8.

9.

14 DE MAYO

ENTREGA Al PERSONAL JUBllAOO CON MOTIVO DEI- DIA DEl SfGl 'BO.

la Empresa abonn el día 30 de junio de cada año, al personal de' Nac:ionaI
Hispánica. Jubilado antes del día 31 de dicíembre de 1989 Y que se regía en aquel
momento por el Convenio del Sec10r sin Pacto Indivídual de Condícionea la cantidad
de Plu. 10.500'- '

DENUNCIA DEl, CONyENIO '990. Con la firma del pteSetl!e Pacto, se entiende
efectuada en tiempo.y forma la dentJnc ia del Convenio de 1990.

IIQMBBE

C._
L Cue<0I
S.Remldo
F. SéneIleZ

M. Andrés
J. MI Bentto
J. L Castell6
V._
A. Luema
P. LounoM._L_
O.""",,,
A. MatIln

14387

C&fIl. ~ ~~ Q!FERENCIA

01. " 2.240.684 IX 2.540.684 300.000
01'.11 2.ll63.823 IX 2,305.606 301.783
01'.11 2.332.108 IX 2.632.108 300.000
Of. 11 2.215.879 IX 2.515.879 300.000

"""'1M 1.579.004 Xl 1.957.094 3n.490
01.11 2.083.377 ,X 2.383.377 300.000
01.2' 1.578.017 Xl 1.912.094 334.100
01.11 2.302.512 IX 2.602.512 300.000
01.2' 1.616.018 Xl 2.032.094 416.076
01. JO 2.158.939 IX 2.~.939 300.000
01.2' 2.016.462 X 2.316.462 300.000
01.2' 1.680.746 x, 1.980.746 300.000- 1.474.096 Xl 1.927.094 452.998
Ol. 11 1.917.052 ,x 2.365.606 ....554

10. APUCAClON DE lOS Nl'iElES Y RETRIBUCIONES DEL PROPUESTO CONVENIO
DE NACIONAL HlspANICA A bQS 20 EMpbEAQOS DIlE FIGURAN ACDíAtM€ÑIE
EN CONº'CtONES DEL C9NVfNIO DeL SECTOR

Los presentes acuerdos tendrjn Ul'II YlgenCia desde 1/1{90 con carácter indefinido,
salvo pacto en contra o bien por que el contenido del mismo se incotpolll al
ConvenIo Colectivo de Nec::ional HIspiInica, aaJvo,1oI pUntos 3, S, 9 Y 10 que tienen
car~ temporal.

CONVENIO IHTERp8OV!NCW, CONYENIONACIONALHlSpANiCA

IIQMBBE C&fIl. ~~~ l)ffHENC!A

C._ 01.2' 1.645.892 XI 1.957.094 311.202
E.X. Bruna 01.2' 2.001.520 X 2.331.520 300.000
M.P.'CaIIau 01.2' 1.&61.669 X 2.161.669 300.000
A. Cruz 01.2' ,....= X, 1.946.237 300.000

E. """'" 01.2' 1.889.... X 2,169.664 300.000
A. "'06 01. 11 2.199.923 IX 2.499.923 300.000

a) Funci6n lllallzada

26-06-90
11.Q1·90
00<J3.90
'Z7<l8-9O
17.Q4.90
19-07-90
29-12-89
09<>4-90
05-10-90
'~90
12·11-90
05<)3.9() .

28.(l3.89
18.Q1·90
20<18-90
()9.()4·90
2l><l8·90
26-06-90
09-07·90
':>0:>89

'~
i~.~.~
01.(15-90
'1>07.9()
14-<15-90
01·11-89
'Z7<l8-9O
2'.()S.9()
01.()4·90
07-11-89
'2{)3.9()
'4-ll9-90
07·1H19
25-06-90
01.{)8.9O
OH)2.9()
21-05-90
3().11-89
21.Q3.9O,......"
15<l8-90
21490
2&02·90
03-12·90
16-01·90
2&<!6-90
28-07.9()
28-03.9()

OHM·SO
19-04·90
(13.12·90
11-07-89
01.Q1-90
25-04·90
25-06-903().'_
00<J3.90
CI1.()5.9().........
08<>''''O'.(l9.9O

FECHA ALIAApaUpos Y NOMBRE

EMPlfAQOS pe NACIONAL H!$pANICA CON CONTRATO TEMpoRAL

ANEXO I

Nm CONIJENfO N H

IX
X -Xl
Xl· XlI

CAIga!A

Oficiaj 11
Oficial 2'-

b) Asignac16n de un nivel minlmo, según sea la ca1egoría ostentada por
el empleado en el Convenio del Sector:

Los empleadOS con e8tagorfa de Auxiliar u 0fi6a¡ 21', que en 1/'t /fKJ
perciban el SO% de la diferencia de asignación a la C8Iegoria aupeftpf,
$6 les dulftcaril por el nivel soperiof, X o XI según sea su eategoifa
laboral actual en ti Convenio del Sector.

La asimilacl6n de niveles Y retribucl6n de estos empleados se e&tabIoot en
base a los tres c:riterios que • continuación se indican;

Barcelona: Concepd6n Arboníes Bias
E. xavief Bruna Urge!
MO Pilar canau Enfedaque
Antonia Cruz serrano
Eulalia Garefa Serrano
Angel" UII6 ua
cannen MeI~ Royo
Luis Ouerot Ozcarlz
Setgio ReirlalClO Ñlrnández
Franciseo Sáncht:z Hernández

Madrid: Manuela Andrés GoicuñaJosé M' _ An10Il

José LufI Caslelló zona_ Laema Rodrlguez
PoIoma Louno _

Magdalena Sahúqulllo Pel\aranda
Wdo_V....--SeWIa, 00I0nls Go<de Dnega
Antonio Sánchez Martín

C) Nivel de Ingresos alcanzados en Convenio del Seaor, tOn 18 garantia
q~, el pase a 18 nueva situaCión de Convenio les represente como
mlmmo un aumento de íJOO,OOO Ptas.

3.

2.

.'
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Lo ql;le se hace público para lbeneral conocimiento, de conformidad
c?n lo dlspuest~ en el artícul~ 4. de la Orden citada sobre homologa
clOn de los medIOs de protección personal de los trabajadores y norma
técnica ~~glamentaria. ~T-3,.«Pantallas para soldadores», aprobada por
Res?luCIOn de 28 de Juho de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septJembre).

Madrid, 8 de octubre de 1990.-El Director general, Francisco
González de Lena.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho protector auditivo tipo tapón, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado) del 29) sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva, se establece lo siguiente:

1. o Homologar el protector auditivo tipo tapón, marca «D'Insonor
lrenum)}, modelo LD-24, fabricado y presentado por la Empresa
«Instituto Auditivo Denia Lafuente), con domicilio en Madrid, calle
María de Guzmán, número 8, como protector auditivo tipo tapón,

_clase e, medio de protección personal contra los riesgos del ruido.

RESOLUC10N de J6 de enero de 199J, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el"
número 3.092, la bola de seguridad contra riesgos mecáni-
cos, marca «(jallatteJ', modelo Yalterapic, fabricada y
presentada por la Empresa «Galseg, Sociedad Anónima),
COII domicilio en Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de
homologación dc dicha bota de seguridad. con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29)
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva, se
establece lo siguiente:

Prim'ero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánícos,
marca ({Jallate)), modelo Yalterapic de clase IU, grado A, fabricada y
pr.:sentada por la Empresa (Galseg, Sociedad Anónima)}, con domicilio
en Artajona (Navarra), carretera Puente La Reina, sin número, como
calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Scgundo.-Cada calzado de seguridad de dichas marca, modelo, grado
y clase llevará en sitió visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un seno adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripcíón: M. T.-Homol.-3.092.-16-1-91.-Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos. Clase IIl, grado A.

Lo que se hace público para lbeneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la' Orden citada sobre homologa
ción de los medíos de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-5 de (<Calzado de Seguridad contra Riesgos
Mecánicos» aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
OfICial del EstadO)} de 12 de febrero). -

Madrid, 16 de enero de 1991.-EI Director general, Francisco Gonzá
lez de Lena.
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2.0 Cada protector auditivo de dichos tipo, marca, modelo y clase
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no af~te a sus
condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un sello adhesIvo con la
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: ((M. T. HomoL 3.055.-16-1-91.-Protector auditivo tipo
tapón de clase Ü).

Lo que se h2.ce público para fbCneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técníca Reglamentaria MT-2 de «Protectores Auditivos» aprobada por
Resolución de 28 de julio de 1975 «(Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre).

Madrid, 16 de enero de 1991.-El Director general, Francisco Gonzá
Iez de Lena.

RESOLUCJON de 16 de ellero de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
11l1/Jlero 3.091, la bota de seguridad contra riesl{os mecáni-
cos, marca «Jal/atte», modelo Ya/terapic, jabricada y
presentada por la Empresa «(Galseg, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del EstadO}) del 29)
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva, se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
marca «1allatc)), modelo Yalterapic de clase 1, grado A, fabricada y
presentada por la Empresa «((ialseg. Sociedad Anónima», con domicilio
en Anajona (Navarra). carretera Puente La Reina, sin numero, como
calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-eada calzado de seguridad de dichas marca, modelo, grado
y clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: M. T.-Homol. 3.091.-16-1-91.-Bo13 de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Clase l.-Grado A.

Lo que se hace publico para general conocimiento, de conformidad
Con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre homologa
ción dc los medios de protección personal de los trabajadores y norma
tccnica reglamentaria MT-5 de (Calzado de Seguridad contra Riesgos
Mecánicos)} aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 «(Boletín
Oficial del EstadO)} de 12 de febrero).

Madrid, 16 de enero de 1991.-EI Director general, Francisco Gonzá
lez de Lena.
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01.(l4.go
12·11·90
07-05-90
2'.()5-90
27~·90

Ql-Q5..90
11-10-90
04-07-90
01.()$-90
26-05-90
11·10-90
17.()4.90
23.()5-$0
09<l7.9Q
26<l9-9O
0S<l'.9Q
19-02·90
'S<12.9Q
05-03-90
' ......90
11.(16-90
1().09.9Q

09<l7.9Q
25-<>4-90
21·12.so
01-03-90
'4.()5-90
16-07·90
~9O

FECHA AlTA

RESOLUCION de 16 de enero de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 3.055 el protector auditivo tipo tapón, marca
«(D 'Insonor Irenum», modelo LD-24, fabricado y presen
tado por la Empresa «Instituto Auditivo Denia LaJuente),
de Madrid.

APEWDOS y NOMBRE

Navarro Uorente, Pedro Antonio
Ogueta Salazar. Venando
Osbome EsquMas. RataeI
Pano GarcIa, Julia MI
Parrado Ura, José Antonio
Pereira VI'NO, Foc. Manuel
Pérez Femández, Miguel
Pérez ~, Juan
Plaza Pinto. M! Isabel
Renteria Martln, Aitof
RiCart Baró, Esther
Rinoon Jaraiz:, Aorendo
Rodrigue< santiago, Angel
Rodrigue< V6zquez, ... Yolanda
Romero Pulido, Francisco
Romero Sobrino, Ju5n Cario!
Rufino Delgado, Ana Reglna
Ruiz Feger. AllCIt6s
Saavedr. Moreno, Manuel
5agales VaII, Antonio
5aIanova Pardina, Carlos Angef
$and\ez Mayoral Amo, M" carmen
Sanchis FIlI'T6ndí$. Vicente
Sempere Mora. Antonio S.
Seoane Sánchez, Fc;o. Jo86
Sevilla Rou. Fernando
Tolosana Beired, JoM Javlet
Vdlabritle Monserrat, Jos6 Manuel
Zamora RecIo, Tomb

10921 RESOLUCION de 8 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.013 la pantalla para soldadores, marca «Personna»
modelo 3125, lipa de cabeza, fabricada y presentada por l~
Empresa «Personna, Sociedad Anónima», de Almeria.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de ~icho cubrefiltro para pantallas de soldador. COn
arrc~lo a lo prevemdo en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
OficIal.?el Estado») del 29) so~re homologación de los medios de
protecclOn ~rson.a~ de los trabajadores, se ha dictado Resolución en
cuya parte dlSpOSltlva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la pantalla para soldadores marca «Personna))
modelo 3125, t.ipo de ~lx:za, fabricada y. I?t:esent~da por la Empresci
«Personna, Sociedad AnOmmID), con domIcilIO en Huércal de Almería
(Almeria), paraje ~ Cepa, sin número, apartado 724, como pantalla
para soldad!Jres, tipo de cabe~a, COmo medio de protección personal
contra los nesgos de los trabajos de soldadura.
. Segund?-Ca~. pa~~lIa para soldadores de dichas marca, modelo y

tipo !It:vara en SitIO. vlsI~le un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones de conSIstenCIa y permanencia, con la siguiente inscripción:
M.T.-Homol. 3.013.-8-10-90.-Pantalla para soldadores.-Tipo de
cabeza.
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